
Quito, Julio 9, 2008 

Señor 
Andrés Bueno Villacorta 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañía S.A. Inmobiliaria la “Y” en sesión de esta fecha resolvió elegir a usted para 
el cargo de Gerente General para el período estatutario de cinco años, en reemplazo 
de Servicios Administrativos y Contables Madirt Cía. Ltda. cuyo nombramiento se 
encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 de Febrero del 

— 2008 bajo No. 1913 del Registro de Nombramientos, tomo No. 139. 

El Presidente y el Gerente General tienen la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, pudiendo actuar conjunta o individualmente 

S.A. Inmobiliaria la “Y” se constituyó como Talleres Internacional S.A. mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Dr. Cristóbal Guarderas el 16 de Noviembre 
de 1961, e inscrita bajo el No, 219, tomo 92 de Noviembre 17, 1961. Por resolución 
de la Superintendencia de Compañias Nos. 5873 de 11 de Octubre de 1976, mediante 
escritura pública del 26 de Julio de 1976, otorgada ante el Notario 2% del Cantón 
Quito, Dr. José Vicente Troya Jaramillo, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, bajo el No. 8342, el 8 de Noviembre de 1976, Talleres Internacional S.A. cambió 
su denominación a S.A. INMOBILIARIA LA “Y” y reformó los estatutos. 

Muy atentamente, 

A Prtraritada 
Panchita F. de Encalada 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de S.A. Inmobiliaria la “Y” para el que he sido 
elegido en eyta fecha. Quito, Julio 9, 2008. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
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